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R1ALES óRDEns

St1J3SEanE'1'AXÍ!
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.)hatenidoá biendis
poner que, en concepto de ayudante de campo, continúe
á la inmediación del general de división D. .l!'rancisco
Galbis y Abella, Gobernador militar de Menorca, el co
mandante de Estado Mayor D. Antonio Victory Taltabull,
que actualmente desempefia el cargo de ayudante de ór
denes de dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1905.

WETLJlB

Sefíor Capitán general de Bal~res.

Serlor Ordenador de pagos de Guerra..... _.
BaTADO UAYOIt CENTRAL DEL EJERCITO

RACIONES

Excmo. Sr.: Habiéndose elaborado por el Est&ble
cimiento Central de los servicios administrativos, á cali
dad de ensayo y en virtud de real orden dictada en 8 de
julio del presente año (D4 O. núm. 150), cierto número
de raciones de pienso en forma concentrada ó de reserva,
tal como dispuso el artículo 14 de la real orden de 16 de
diciembre de 1904 (C. L. núm. 254), relativa lÍo raciona
miento en campaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que antes de seguir adelante 1& elaboración se pro·
ceda á experimentar la referida galleta pienso, con arre·
glo á las instrucciones que á continuación se insertan; de
biéndose, al efecto, remitir por el Establecimiento Central
á cada uno de los Parques administrativ06 de Madrid, Se·
villa y Barcelona. 350 kilogramos de la nueva especie ali·
m.enticia y 700 &1 de Zaragoza, en cajas de 48 kilogramos,
distribuidos en 240 panes ó galletas de á 200 gramos,
ordenándose por los Generales jefes de los Cuerpos de
ejército respectivos el comienzo del ensayo correspondien.
te tan pronto como se les dé conocimiento de hallarse las
nuevas raciones en el parque que ha de suministrl!t1'las.

De real orden lo digo á V, E. para I3U conocimiento

y cumplimiento. Dios guarde li. V. E. muchos ailoa.
Madrid 15 de noviembxe de 1905-

W:QTL:a
Sanores Generales del primero, segunoo, coortoy qmnto

Cuerpos de ejército y Ordooaedor dep~d~ Guerra.

Instrucciones que se citan.
1.a Se eligen para hacer el ensayo del pienso ga.lleta

los cinco siguientes cuerpos mon~d09 que por 1& diver
sidad de ganado con que cuentan y la diferencia de con
diciones climatológicas de los' puntoS' en que prestan ser
vicio, pueden dar m.ayor carácter de generalidad á la ex
periencia.

Regimiento Lanceros de la Reina. núm. 2, de guarni
ción en Madrid.

1.ar Regimiento montado de Artillería, de guarnición
en Sevina.

1.ar ídem de Montafía, en Barcelona. -
Regimiento Cazadores de Castillejos núm. 18, en Za

ragoza.
Regimiento de- Ponton61os, en Zaragoza.

2.a Cada uno de los citados cuerpo8 preparará para
el ensayo un grupo ó sección de 20 caballos 6 mulos de
diferentes edades y condiciones, con los cuales se harán.
las experiencias comparativas que á continuación se ex·
presan, durttnte el plazo de seis días. -

En los dos primeros días.-La mitad del ganado de
cada grupo se alimental'1Í con la lación extraordinaria de
cebada y paja que para campafia y maniobras prescpibe
el arto 13 de la real orden de 16 de diciembre de 1904
(C. L. núm. 254), ó sean 5,200 kilogramos de cebada y 4
de paja cada cs.ballo de cazadores; 6,600 y 6 cada caba
llo ó mulo de lanceros, artillería de montaña ó pontone
ros, y 7,600 Y 6 cada caballo del regimiento montado de
Artillería. La. otra mitad del grupo se alimentará duran
te los mismos días con igual ración de paja individual,
subs-tituyéndose la cebada po,:r 3,200 kilogramos de ga·
lleta-pienso para el caballo de cazadores, 4 para. el cs,·
baIlo ó mulo de lanceros, artillería de montafía ó ponto
neros, y 4,600 para el caballo del regimiento montado.

En los días 3.$ y 4. 0-8e suprimirá la paja en la to
talidad de cada grupo v, en eu equivalencia, se aumen·
tará á la mitad que se 'alimente de cebada 1 kilogramo
de esta semilla para el caballo de cazadores y kilogramo
y medio para loa demás, mientras So la mitad qU0 se ali·
mente con el pienso galleta, se le adicionarán 600 gra..
moS de este artículo para el caballo de cazadol'oo, ú SOO
ídem para cada uno de los otros mulos y caballos.
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VACANTES
Círcular. Excmo. Sr.: Existiendo en la Escuela de

Equitación militar una vacante de profesor de la clase de
Explosivos, que debe desempeñar un comandante del ar
ma de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner qua se anuncie como previene el arto 6.o del regla
mento provisional de dicha Escuela aprobado por rea.l
orden circular de 3 de diciembre de 1902(C.L. núm. 289),
para que pueda ser solicitada en el plazo de un mes, á
partir de la fecha de esta disposición, por los comandan
tes de dicha arma que se consideren con aptitud para el
expresado destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos aí'íoa. Ma
drid 13 de noviembre de 1906.

Se:t1or ...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Infantería de Sevilla núm. 33,
D. Francisco Rodriguez Garcia, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 2 del
presente mes, se ha servido eoncederle licencia para con..
traer matrimonio con D.& Juana Mu:t1oz Rubio, l:llla vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real
decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

mci6n normal del ganado, sino teller ensayado para casos
especiales de campa:t1a, en que dicha alimentación sea
imposible, un artículo que por su escaso peso y volumen
pueda con facilidad llevar el caballo consigo.

12. a Al terminar el ensayo con toda la escrupulosidad
que el buen celo de cada jefe de cuerpo le sugiera, se
redactará un informe que se remitirá al Estado Mayor
Central del Ejército. En dicho informe, además de las
opiniones individuales de los oficiales encargados del en
sayo, se consignará la personalisima del jefe del cuerpo
que le subscriba.

13.& El ájuste de raciones del mes en que se practi
quen las experiencias se acomodará en cada cuerpo á
las prevenciones establecidas en las reglas anteriores, va·
lorándose á 0'43 pesetas el kilogramo de gall(¡lta pienso
consumido. Las existencias que resultaren sobrantes se
conservarán en los parques, para poder juzgar en su día
acerea de las condiciones de\conservación del artículo.

Madrid 15 de noviembre de 1906. W:m:.RR

SECOION DE INFAN'rERb.
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante del regimiento Infantería de San Quintín nú
mero 47, D. José Amengual Vidal, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informltdo por ese Consejo Supremo en 31
del mes próximo pasado, se ha s@rvido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.&Pilar Abad y CasteIls,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú
mero 299) yen la real orden circular de 21 de enero de
1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimien
to y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muehos atíos.
Madrid 14 dQ noviembre de 1905.

W~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-,
rina.

Se:t1or General del cuarto Cuerpo de ejireito.

lG noviembre 19068!l8

En los días 6. i y 6."-Se darán exclusivamente al
ganado las raciones de cebada ó galleta pienso de l",s dos
primeros días, sin adición de paja ni artículo que la subs
tituya..

:P Con los seis días de experiencias se puede dar
ya el ensayo por terminado; pero si el ganado sometido
al régimen de la galleta pienso no presentara manifiestas
señales de desmejoramiento, podrá continuarse con uno
ó dos caballos, y por mayor número de días, el suministro
exclusivo de la galleta pienso, para determinar el límite.
de tiempo al cual puede extenderse, sin deterioro de las
energías f:4licas del animal, tal clase de racionamiento.

4.& Si por el contrario, dentro de los seis días de ex
perimentación inicial, alguno de los caballos ó mulos
presentase alarmantes síntomas de decaimiento ó repug
nancia continuado y persistente á la alimentación, sesus
penderá, respecto á él, el ensayo y se continuará con los
demás, haciendo constar wdas estas circunstancias en el
informe que se redacte.

6.& La distribución diaria de la ración individual, sea
de cebada ó de galleta, se hará en cuatro piensos, procu
rando espaciados entre sí seis horas y cuidando de dar
la galleta previamente triturada ó partida en pequeños
trozos, cuya operación se efectuará por los encargados de
hacerla con el mayor aseo posible, á fin de que no se im·
pregne el alimento de sudor ú otras substancias que por
su mal olor ó gusto pudieran repugnar al caballo.

6.a Se cuidará de que el ganado sometido á la expe
rimentaci6n no beba durante la hora y media antes ó
después de cada. pienso, y en los días en que haya de ser
privado de la paja, se le embozalará para que no coma
la que durante la noche se le pone de cama.

7.& Mientras duren las experiencias el ganado hará
un ejercici0 ó trabajo, en la forma. que más se aproxime
al que hade prestar en campaña, de cuatro horas diarias,
de las cuales, dos y media al p880, una al trote y media
al galope, en Cazadores,Lanceros, Pontoneros y Artille
ría montada; ó tres al paso corto y una al ligero en Ar
tillería de montaña; saliendo el ganado, de cúalquier cla
se que fuese, del cuartel al paso, por espacio de una hora
y regresando á él al mismo aire, por espacio de otra hora,
también. El ejercicio ó trabajo diario se practicará una
hora ú hora y media, por lo menos, después del pienso
de la mañana ó del medio dfa.

8.a A cada grupo ó secci6n de ensayo se le asignará,
además del personal de tropa preciso, un oficial y un ve
terinado especialmente designados al efecto, entre los
del regimiento., los quebll.jo la inspección y con arreglo
á las instrucciones de los jefes respectivos, estudiarán los
efectos de la nueva. alimentación día por día, comparán
dola con la. normal de pienso extraordinaria y consignan
do sus observaciones con toda minuciosidad, individua
lizándolas para cada animal sometido á ensayo cuando
los efeetos observados fuesen distintos.

9."· Al comenzar las experiencias se anotará el peso
en kilogramos de eada caballo 6 mulo, su edad, tempe
ramento, constitución, pulsaciones, termometría ó calor
animal, respiraciones y1 á ser posible por disponer de
aparatos adecuados, su fuerza kilogramométrica y la ne
cesaria para desplazar las máquinas de guerra que hayan
de conducir ó transportar.

10.& En el 4.° dfa de experimentación yen el final
de las experiencias, se consignarán de nuevo los datos
susceptibles de variación, y durante todo el CUl'SO del en
J3ayo se llevarán por el veterinario las gráfioas necesarias
y anotaciones oportunas para el mejor juicio de la expe
riencia, informando sobre el estado general higiológico y
patológico del ganado y su funcionalismo bromatol6gico
y en el servicio.

11.11> Los jefes de los cuerpos DO perderán de vista, al
dirígi~ Jas experiencias, que con la galleta pienso no se
tr~ de sub~tUu~r con ca.rácter de permanencia la alimen·

•
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WEYLER

Señor ~obernadormilitar de Melilla y plazas menores de
Africa. '

Se:l1ores General del segundo Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de (¡uerra.-.-

.... -

Señor General del sexto Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador' de pagos de Guerra.

31001Ó1<l' DI .1DKIlfIa'l'llAO¡ÓN UILI'l'A¡
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista. de la instanciaque cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 18 de julio último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Caza
dores de Talavera,15.o de Oaballería, en súplica de auto
rizacióJl para reclaIrJ4:tr diferencias de pensiones de cruces
de enero á junio de 1903, al capitán D. Tomás Sánchez.
del Pozo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informadüo
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
conceder al recurrente la autorización que solicita para
reclamar las aludidas diferencias de pensiones de cruces
en adicional al ejercicio cerrado de referencia, de carácter
preferente. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlo!.
Madrid 14 de noviembre de 1905.

WJiYLEB

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito fecb.a 8 de agosto último
promovida por el médico 1.0 de Sanidad Militar D. Benit¿
Villabona Soriano; en súplica de abono de atrasos de dHo-

1l'O:lcias de pe?-sion~~ de una cruz do .María Oristina á dos
Íl rOJas del MérIto MIlitar, cuyo cambIO le fué concedido

por real orden de 30 de mayo de 1904 (D. O. núm. llÜ),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer
que por los cuerpo$ y clases á que haya ,pertenecido el
recurrente desde 1.0 de enero de 1903 á fin de mayo de
1904:, le sean reclamadas las diferencias de pensiones que

S!OOIÓN:DE CABALLEEíA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
ténhmte dél regimiento Oazadores de Albuera, 16.0 de Ca
ballería, D. Antonio 10rréns Sánchez, el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 10
del mes actual, se ha servido concederle liciencia para
contraer matrimonio con D.a Angela Oonde Espejo, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
y en la real ordtJn circular de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. ~8).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Ma.drid 14 de noviembre de 1905.

SECCIÓN DI AR'l'ILLE1UA
MATERIAL DE AHTILLERIA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
:un presupuesto formulado por la Maestranza de Artillería

WEYLEB

8a:l101' Presidente del Oonsejo Snpremo dfl Guerra y Ma·
'l·ina.

80:1101' General del séptimo Ouerpo de ejército.
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solicita en adicional de car~cter preferente, y que las ano
teriores' que se le adeuden desde 1.0 de jUnfo de 1890, ha-

, brán de ser raclamadas en la forma que dIsponen las rea
les órdenes circulares de 11 de octubre de 1900, 27 de
mavo de 1901 22 de ooero de 1902 y ao de enero de 1903
(O.uL . núms.20)., 114, aOy 19), por los cuerpos y habi·
litaciones á que haya e.etado afecto en dicho periodo de
ti-empo. . . t

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen o y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de noviembl'e de 1905.

. 'WEYLER

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
Sefior Qrdenador Q.e pagos de Guerra.

'.--...

_.~.

RECOMP~iJA6

Excmo. Sr.: Vist& la in~tancia que V. E. cursó' á
este :Minis~rio en 16 de octubre :próximo pasado, promo
vida por el auxiliar de primera clase de Administración
Militar D. Francisco Ezquerra Viruete, en súplica de que
se le ponga en p08Q8ión. del grado de sargento primero
como comprendido en el real decrero de gracias de 22 de
enero de 1878, cuya gracia se le negó por haber sido mo
dificada la propuesta de recompensa. por rool orden de 15
de agostQ.de 187!~, y por eonaiguienÍlil,ae le coneeda ma·
yor anúigW:ld~d en el esoalafón de su cuerpo, el Rey
(q. D. g.) se ha. strvido d6Be~timar dicha inetancia, por
oponelEB á la conce~ión lo preceptuado en la real erden
~ 13 d,t, junio de 1881 (D. L. núm. 272).

De,r~ oreen lo digo tí. V. E. para en_cQRocimiento y

..
demÍA efectol. Dioe guarde lÍo V. E. mucho. ario.. Ma
drid 14 di noviembri d.1906.

WBYLl'm

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.
~,.

SUELDOS, HABERE~ Y GRNl'IFICACION;!DS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUl'l'JÓ

V. E. á este Ministerio eon su escrito fecha 14 de julio
último, promovida pOl; él Mayor del batallón Infantería
de Fuerteventu:r:~, en súplica de autorización para recla
mar la ca!:'..~dad de 2 .024 peseta~ 2 céntimos que fué de,
dU~.I.Cta por la Intervención general de Guerra, el ~ey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la OrdenaCIón
de pagos de Guerra, ha tenido á bien autori.:'ar al rec~
rrente para formular la oportuna reclamaCI6n en adJ.
cional al ejercicio de 1904, pe:o únicaménte de laa 2. 0~1
pesetas 14 céntimos á que a~lenden los haberes y bODl
ficaeión del 30 por 100 de D. Félix Parache y D. José
Oreu13, de los meses de octubre y noviembre de 1904 res
pectivamente, y de la bonificación dal 30 por. ~OO del per
sonal de jetes onciales y tropa del mes de diCIembre del
mismo afio.

De tea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Díos guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 14 de noviémbre de 100'5.

Sefior Capitán general de Canarias.
Sefio:r Ordenador d~ pag08 de Guerra.

SJOOXÓN DE roa'l'I~IA y AS'O'NTOS GENE'.tW.ES
DESTINOS. CIVIL.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que 103 sargentos comprendidos e~ la siguiente relación,
que empieza con Manuel Machada SalvadOr y wrIDÍDa con.
Mariano Palacio Toha, los cuale~ han sido nombrados para
desempefiar los destinos civiles que en la misma se citan,
causen baja en los cuerpoo á. que pertenecen por fin del
mes actual y alta en los de reserva que corresponda, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de mayo di
1886 (O. L. núm. 213).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tl.fíos.
Madrid 14 de noviembre de 1905.

WEYLEB

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primero, cl]ar~o y quinto Ouer
pos de ej'éreito y Oapitán general de Oanarias.

.#1 , ,
" l •• ,

Sueldo lI.nullol.
Cl&1.a NOMBIU!JS Cuerpoa á que pertenecen DestiUOll que se lllll eoneeden

=,
Peset¡¡',B Ct••

Sargento .••. ManuelM.Mhado Salvador...... Bón. Caz. !'igul'Jras, 5•.•.• ¡Ordenanza-celador de la Subintendencia mili·
, tar de Gran Canarill. ............... , .... 980 JI

Otro .•...... Lorenzo Alcu'lJ.i:J.llil. Ontorfll •••••. Reg. InV~ Astnri1'I!l, 81 •.•. iOrdenanza de la Dirección general de la Dellds. I y <Halles pasivas .•................•••..•• 1.00Q JI

Otro•.•...•• Mariano Palacio Toha ..•.••.••. Idem id. Asia, 55 .•...••• EScl'ibiente dala Contadur1. de la Diputación
provincial de Huellca..••...••.•.•.•...... 1.375 JI,

. ..' - .. I le ..
MAdrid 14 de noviembre de 1905. WEYLER-.-
SEOOIÓN DE INSTit1COION, BEOL'01'AlII!NTO ISanto Domingo núm. lO, viuda del segundo teniente de

y OO'E111'08 DlnUOS Infantería (ID. R) D. Pedro Pascual García, en súplica
AOADEMIAS de que á su hijo D. J'ol1quín PUllcual Sánchez se le con-

1

cedan los beneficioi que la legislación vigente otorga para
E:¡¡:cmo. Sr.: Vista la .instancia promovida por doña el ingreso y permanencia en las academias militares, como

Inés Sánooez Tardi.p, domiciliada en Badajoz, calle de huérfano de 'militar muerto de resulta. de enfer~edad
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_....~.~

•• w_._.'._._._w ...~_._,_._.r__I _

adquirida. en campatia, el Rey (q. D. g.), de acusr.do con l' &rcmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
lo informado por el Conl6jo Supr-emo de Guerra y Mari· por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
na en 31 del mes próximo pasado, se ha servido acceder tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
á la petición de la recurrente, con arreglo á lo que pre· ! por D.a Matilde Romero Herranz, viuda del segundo te
c.ptúa el real decreto de 4 del mismo mes (C. L. nú- l niente de Infantería D. Mariano Hernando Rubio, en sú
mero 200). plica de ingreso en el colegio de Guadalajara de sus hijos

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y ¡ los huérfanos D. Fl·a.ncisco y D. Honorato Hernando Ro
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOi. Ma-, mero, al Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los
drid 14 de noviembre da 1905. : referidos huérfanos derecho á ingresar por turno prefe.

W:mVUllR ¡ rente en el citado colegio, pudiendo ser llamados cuando

&fior General del prim(lr Cuerpo de ejército. 1les coDrresPlondda. 1 d' á V E . . ~_.. 11 e rea or en OIgO . . para su conocIDuen IN

Se1lo; P.r681doo.te 4el ConseJO Supremo ... Guerra. .,. Ma· y demás efectos. Diolil guarde .. V. E. muchos Míos.
rma. . Madrid 14 de noviembre de 1905.

-" ~....- " V.4.LBL6.NO WllYLHR
COLEGIOS DE HU.ÉRFANO~ .

Excmo: Sr.: En vista. de la comunicación dirigidlt Safior Presidente del Consejo dé ,Administración de la Ca·
por V. E. á este llinmterio, dando cuenta del B.cuerdo ja de Huérfanos de la Guerra.
tomado por ese Consejo acerca d. la int'ltancia promovida.
p8J: D.a Máxima Candelaria RerROSO y aiurrun, Viuda del ....--'
general de división D. José de Aizpúrua y Montagut, e11 '

s~pIica de ingreso en el cole~io, tile Guadalajara de su f Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
hIJO el huérfanop. IFd~ardo AIZpu.rua y Re~noao, el Rey por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del ac.uerdo to
(q. p. g.) h.a temdo a bIen conceder al referIdo ~uérf&l'lo l' mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
der~cho á;mgrasar por turno preferente en el CItado ca- por o.a Elvira Fernández Alonso, viuda del segundo teníen
leglO, pudiendo ser l1~mado cuando le correspo~d~. te de Infantería D. Buenaventura Domingo Martfnez, en

De real orden l~ dIgo á V. E. para su oonoclm1enío y ! súplica de ingreso en el colegio de Guadalajara de su hi
demá.: efectos. PlOB guarde á V. E. mueholJ dol!. I jo el huérfano D. Luis Domingo Fernández, el Rey (que
Madrtd 14 de :qovIe:rp.bre de 1905. t Dios guarde) ha tenido á bien conceder al referido huér-

, VALBRIANO WEYLER fano derecho á ingresar por turno preferente en el citado
. .... I colegio, pudiendo ser llamado cuando le corresponda.

Safior ,PresIdente del ConseJo de ~dmmlstracIón de la I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Caja. de Huérfan~ de la. G:1J~rr~1 ¡ y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afiO!.

- ....-..,.... ¡Madrid 14 de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la co:tntlniCácÍóll dirigila 1 VALERIANO WJilYLER
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del Muerdo
tomad~ por ese Cons?jo acarca de l.a instancia ,promovida Sefior Presidente del Consejo de Administración de la
por O. Sarm~n Garrido Cazorla, vmda del coronel hono· Caja de Huérfanos de la Guerra.
rario da Infant6ría, retirado, D. Ramón Pérez Fernán.
dez, en súplica de ingreso en el colegio de GtladalajaraI
de sus hijos los huérfanoi D. Ramón y D. Bartolomé
Pérez GarUdo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce-
der á los referidoahuérfanos derecho á ingresar por turno OONTINUAC10N]l)N EL SERVI<JIO y REENGANCHES
preferent<e en el citado colegio, pudiendo ser llamados I ..'
cuando les corresponda.' I Excmo. Sr.: En vista de las lllstanmas p~omoV1das

De real orden lo digo á V. E. parlt su conocimiento y por los gUárdiás~ corneta de .la~ comanda~C1as de ese
demás efectos. Dios guarde á V. E. ID'uohos Mos instituto qUA ~e CItan en la 31gUlente relamón, que C?-
Madrid 14 de noviembre cle 19Q5 . • mienza con Antonio Segura Arnedo y conduye con Andres

f Rodrigu8'~ '1 Rodri'gu:8z, 6Il; 8úp~i?a de que se les ~noeda.,
VALERIANO WEYLJllR cómo gracia especial, la reSCISIón del COmpL'Olli 1SO que

Safior .Presidente del Consejo de Admiñistración d. la Iti~nen contrafd~ por el tiempo y en las fechas .qUb~ e;:.la
CaJa de Huérfano, de la GUét1'A , Ullsma se les comngnan, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo ~.)J~ n

. acceder á la petición de los interesados con la con~h.cl\.o)n
- .,., '!l" 1que se determina en las reales órdenes de 24 de dWlem"

Excmo. Sr.: En vista de le. éórnunicnci6n dirlgida. bré de 11397 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900
por V. E. á este Mi'~isterio, dando cuenta del acuerdo (d. L. núm. 21~), previo reintegr??-e la parte propor
tomad~ P?r. e,se ConseJo. acerca,de la imrtancia promovida cionaldel premio de reenganche réClbldo y no devengad?,
P?r D. Hlglma Machacon Gonzalez, viuda del segundo te. en harmonia con 10 que preceptúa el arto 77 del regl<t
me~te de Infanteria D: Juan Trujillo Béjar, en súplica mento de 3 de junio ~e 1889 (C. L. núm. 239).. .
de mgreso en el C?legl~ d~.GuadaIajara de sn hijo el De real orden l~ dIgo á V. E. para su conoCllllento y
h';lérfano D. Franc~sco r~uJl11o Machacón, el Rey (que demás efectos. l?lOS guarde á, V. E. muchos afíos.
DIOS guarde) ha temdo á bIen conceder al referido huér~ Madrid 14 de nOVIembre de 1905.
fano ?-erech~ á. ingresar por turno preferente en el citado 1 W:e:YLEB
colegIO, pndlendo ser l~amad() cuando le corresponda. . ..

De rool orden lo ~hgo á V. E. para su conocimiento Sefior Director general de la GuardIa CIVl1.
y demás efectos. DIOS guarde á V. E muchos afios .
Madrid 14 de noviembre de 1905.' . ,Sefiores GfJUerales del primero, segundo, cuarto y ~ápt1w

mo Cuerpos de ejército, Capitán general de Gallcla y
. VALERIANO WEYLJJJR Ordenador de pagos de Guerra.

Sefio~r .Présidente del Oonsejo de Administración de la .
OaJa de Huérfanos de la Guerra.
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Belación que 3e cita ... ti - •
Fecha del eompromillo

Comandllllclll.li. Clll.llcS NOMB]Ull~ llos de dUlaclÓll
Día Mu Á.~

._- - •
ranada... , , • . . • • . • .• Guardia .•..••••.•••.• Antonio Segura Arnedo .•....•..•••.. 1.0 agosto .. 1902 4
arcelona , • . • • • • . . . •. Corneta...••.••....•.• Antonio Tarongi Felani. .•••.....•... 1.0 octubre . 1903 4
adrid . • • • • • . • • . . . .. Guardia...••..••••..• Tomás Prieto Bueno .•••.•......••..• 1.0 mayo .•• 1904 4
viedo .•••.• " . . • • . .• Otro .•.••.••.•....••• Abdón 8ánehez Prieto................ 10 junio .•• 11903 4
ugo. ' •.......... , ..• Otro .•..••....•.•..•. Andrés Rodríguez y Rodriguez•..•.•••• l. Q dicbre.•• 1903 4

•

G
B
M
O
L

Madrid 14 de noviembra~ 1905. -'- WlfiLER

LIQENCUS

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que V. E. cursó á es·
te Ministerio con su escrito de 19 de octubre último, pro
movida p01: el capellán primero del Clero Castrense, con
'destino en. '81 Hospital militar de Ceuta, D. Perfecto Mar
finez VidrJ, en súplica de que se le concedan seis meses de
licencia por asuntos pl'opi0s para la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re
currente, con arreglo á lo dispuesto en el arto 64 de las
instmcciones aprobadas por real orden circular de 5 de
juniopróximo pasado (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. p8.l'a su cOl1ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1-4: de noviembre de 1905.

WEYLlllR
Sefior .Provitw.rio general Castrense.
Sefiores Gobernador. militar de Ceuta y Ordenador de pa

gos de. GUerra.
•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Carabineros, con destino en la comandancia
de Almería, D. Balbino lópez. Román, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 30
-del mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a María Rosario Suárez
Mufioz, una VQZ que se han llenado las formalidadei pre
venidas en el real decreto d'l 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demá.'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de noviembre de 1~05.

. VVEYL&R
Safior Pre.",idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
Sefiore'd General del segundo Cuerpo de ejireito y Direc

tl)r general de Carabineros.

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por eltenien.
te auditoJ; de tercera, con destino en el Gobierno mi
litar de Ceuta, D. Jaime Rodriguez Candelas, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 11 del mes actual, se ha servido con·
cederle licencia para contrae! matrimonio con D.& Marfa
de los Dolores Manzaneque y Feltrer, una vez que se han,
llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L: núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde í. V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1905. . .

WEYLEB

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Gobernador militar de Oeuta.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re·
mitió á este Ministerio en ~ del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á beneficio de re
tiro de segundo teniente, cuando 10 obtenga, al guardia
de ese Real Cuerpo, D. Juan González Zamorano, por ha
ber cumplido, enfin del mes próximo pasado, seis afios
de permanencia en el cuerpo que al efecto se requieren
con arreglo al· arto 140 del reglamento y según 10 dis
puesto en lag reales órdenes de 11 de junio de 1881,
1.° de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (C. L. nú'
mero 175); debiendo usar del distintivo sefí.alado en la
primera de dichas soberanag disposiciones y expedírsele
el oportuno real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid 14 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

•••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V.E.á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la
gratificación anual de 1.500 ¡pesetas á partir de 1.° de
septiembre.último, al teniente coronel de Carabineros don
Agustin de Villar llinas, jefe de estudios de los Colegios de
su Cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto
de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .aMs.
Madrid 14 de novi~mbre de 1905.

WEYLEIt

Setior Director general de Carabineros.

DISPOSICI.ONES
4e la SubHoretaña '1 Seoolonel ~..at. Xlnllt!lrifl

., dolu dependenolas oentral..-
SÚBSECEETAlÚA

BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de lllB
autoridad';)s dependientes del mismo han fallecido en las
fe~has y puntos que Se expresan, lo; jefes, oficiales y asi
mIlados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 14 de noviembre de 1905.
• i!llb!cllretallle,

Julio Domingo Bapán



neHA DE LAS DEfUNCIONES

Clases NOMBRES puntos donde
Do~tiuos que servían

Día Mes Año fallecieron

-

INFANTERIA.

Teniente coronel.. . D. Augusto PamieB Puig............. 3 ocbre ...• 1905 Sta.Cruz de Tenerife Bón. Gomera Hierro.
Otro.....,.'..•...... ) Ricardo García Serrano.....•.••.•. 10 ídem ...• 190ó Barcelona..••.••.. Zona núm. 27.
Comandante......• ) JOl'lé Torres Albelda .•.•...•......• 27 ídem .... 1905 Valencia..•...•.•. BGn. 2.ll.rva. núm. 42.
Capitán........... ) Eduardo Farinós Noguerol. ••...••• 7 ídem •.•. 1905 Barcelona..•••.... Bón. Caz. núm. 14.
Otro.•...........• ) Adolfo 'Sánchez~Osorio y Jiménez .• 18 ídem .... 1905 ldem ••.•••.••...• Reg. lnf.a núm. 25.
Otro ....•....•...• » Santia~o Bernllordini Porcuna..... , . 15 ídem .... 1906 Málaga ••....•...• ldem íd. núm. 17.
Otro ..•.....•.•... l) Lorenzo Delgado Ros ••......•..•.. 18 ídem .... 1905 Cartagenl'l...•••... ldem íd. mím. 33.
Otro••.•...••..... ) Carlos Pintado Cabrero•..•.•...••. 22 ídem •••• 1905 Barcelona•.....••. Eón. 2.a rva. núm. 64.
Otro•..•... ) Leopoldo A.dreu Borgel'l .....••..• 2ó ídem .... 11l0ó Madrid •..••.•.••. Bón. Caz. núm. 10.
Le~ tenient.e... ' ... ) Ramón Fuertes Alcorta.....•.•••.. 8 ídem .... 1'05 Barcelona•.••.•.•. Reg. Inf.a núm. 58.
Otro............... ) Francisco Acosta Domené......•.•• 16 ídem .... 1905 Granada .......... ldem íd. núm. 10.
Ob:Í'o•.....•.•..... l) Ricardo Molina Roselló•.........•. 28 ídem .... 1905 Corufla ....••.•••. ldem íd. núm. 54.
Otro (lE. R.) ...... ) Mariano Sánchez Bosqne .•...••..• 17 ídem •••• !DOÓ Pamplona.....••.. ldem íd. núm. Sil.
2.0 teni4mte (E. Ro). » Francisco Macarías García••....... 1.0 ídem .... 190ó Arbo (Pontevedra) .. Zona núm. 51.

ARTILLERIA

Comandante ...... D. Carlos Carlés y Ruiz de Lira•...... 25 ídem .... 1915 Sevilla..••.•.••.•• 3.er Depósito de reserva.
.. '.

GUARDlA CIviL

Capitán........... D. Juan. Miflambres Adsuar .....•...• 9 ídem .... 1905 Valencill.......... Comand.a de Valencia.
l.er teniente (E. Ro). ) Francisco Vázquez Pernil. .....•.••• 29 ídem .... 1906 Barco (Orense)....• IQ.em de Orense.

CARABINEROS

Capitán•..•••••.•• D. Miguel Manin Soriano............. 13 ídem ••.. 1905 Utrera....•••••... Idem de Sevilla.

, !.DMINISTRACION MILITAR

41ídem •••.Oficial primero.•... D. Martín de Mora Aragonés ••..•.... 1905 &eza•..••.•...•.. Reemplazo.

INVALIDOI3

Teniente coronel. •• D. Pelayo Chacón López.............. 15 ídem ••.• 1905 SanPedro de Premiá
(Barcelona) •••..

CLERO C..lSTRENSE-
Capellán primero .. D. José Tl'ujillo Durán•...•.•....•••• ~7 julio.••• , 11l0a Grazalema (Cádiz).. Excedente.

• . -

J

D. O. núm. 2~~
• v

MadI'id 14 de novi<¡mbre de 1905.

16 noviembre 1905

Relación que se cita

..-

... 403

Bazán

SECCIÓN DE ADUINISr;r¡U,OrÓN UILITAn

ASCEN~OS

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se promueve al empleo de auxiliar de 3.a. cla·
se del Cuerpo Auxiliar de A.dmiuistración Militar, al de
cuarta más antiguo y en condiciones de obtenerlo D. Mi·
guel Pérez Asenjo; debiendo disfrutar en el empleo que
se le confiere de la efectividad de 5 de octubre último, y
continuar destinado en el Gobierno militar de Menorca;

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de no
viembre de 1905.

lIll. ¡ efe del....efll.jn,

Federico 8trauch

Excmo. Se:l1or Ordena~or de pagos de Guerra.

:Excmo. Sefior Capitán general de Baleares.

8UERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: De orden dllll Excmo, Sr. Ministro de la
Guerra se nombra auxiliar de cuarta clase del Cuerpo
Axiliar de Administración Militar1 con carácter provisio
nal, al sargento de la segunda comandancia de tropas dEl
Administración Militar, Manuel Lobo Diaz, que reune las
condiciones reglamentarias para el ingreso en el citado
cuerpo, debiendo prestar sus servicios en esa Ordenación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 Ele no
viembre de 190i.

El Jefe de la Sección,

Federico !5trauch

Excmo. Señor. Ordenador de pagos de Guerra.

-..



COLEGIOS DE: HUÉlRFANOS
ÁUA DE C.u.ALLEIW..-OONB&TO D:I AlID'lS'1'UC1Ó1l' Dm. COLEGIO DI wrTaGO

BAI.ABOlI de Caja corre8pon~ente al mes de octubre anterior, efectuado hoy día de la fecha.

- _...

DEBE PllIet... (~ HÁBER Pesetas Ct••
_... ~ -.~- _._------ --

&iBtencia eii fin del mes próxi.uw paMdo••• 41ll.~81 23 :in metálico y cuenta ~rriente en el &lI.o& de
E!qlaJia••••••••••••••.•••••••••.•••.•.••••• lOS. 745 <la

PfJr cnotas de socioB abonadas personalmente, En depósito en el Banoo de Espati8, en pelletas
por los cuerpos y por los habilitados de clases nominales •••••••••••••••••••..•••••••••.•. 300.000 00
de las regionel;!............................. 8.m17 .60 En J:a Oaja del Oolegio, Adar distribución ••••• S.:l:l1 86

R,,¡bldo po' dooativ," d. j ... Yofici"" ____ -"1 2415 85 En la CaJa de Secretaria en eroetos por cobrar ... • 00
Abonado por los cnerpos en el Colegio y en Se- SUJJIA BL OA:Pr.rAL•••••••••• 416 Jl66 92eretaria por traba¡oa hechos en la imprenta es-

tablecida en aqué .••••.•••..••.•••••.•.•••• 1.024 47 :ror gastos efectnados en la Secretaría •••••••••. 15 00ldem por la Hacienda para el fondo de materla!
2.7M :roor la cuenta de gastos generale's del Colegio•••• 8.428 815del Colegio................................. 00 . Por bI ídem de alimentación de varones••••••••• 2.01~ 05ldem por la mil'ma para dotación de empleados y
1.0~

Por la ídem de asistencia de nlfl.as •••• ~ •••••••. 1.689 37sirvientes civiles........................... 50 Por la ídem de gastos de la imprenta••••••••••. LOSO 14Por honorarios de alumnos externos de pago...• 17 50 Ha.heree de profesores y empleados eiviles y ma-Para el fondo de depósito de vari08a!umnos .••. 10 00 nutención de éstos •••.•••••••.•••.••••••••. ·1.524 88Por bonificación de libros ..................... 59 62 PeJlSiOlleS á los huérfanos que siguen BnS estudiosPor la venía de desperdicios de la cocina•.•..••• Hí 00 fuera del Colegio y á menorea de edad••••••••• 677 ~O
Devuelto á los cuerpos por liquidación de cuotas. 2 00
Por una cuota abonada de UJ,Ul, huérfana de nuevo

-- ingreso en el convento...................... 303 75
SUlLl KL~ •••••••••••• {27.656 67 S~ DL II~•••••••••••• 427.&56 67

NúMERo de socios en el presente mes 7' huéri'anos hoY' día de la fecha

V.O B.O
El General V1ceprelddente,

UAROÍA PEÑA

lnTÉlU'ANOS XUiíRl'AlI'Oll A81'IRAlI''l'U

Madrid U de noviembre de 100'11.
El T. C. Secrets.rlo,

RICARDO RAllOS

TAU:mms D:EL DEPÓSITO DB LA GUERJU.


